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Carlos Guzmán Pérez, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para que sea contestada por la Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo en sesión de Pleno.
El Acuerdo Programático para un Gobierno progresista y plural que da sustento al Gobierno de Navarra, a instancia de Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa en el apartado de Políticas Sociales, recoge el siguiente acuerdo:
6. Realizar un estudio que permita el establecimiento de una agenda de publificación residencial con prioridad para las de atención a la discapacidad.
Una vez ya realizado el citado estudio, urge establecer la agenda de publificación residencial acordada.
Por todo ello, realizamos la siguiente pregunta:
¿Qué agenda de publificación residencial con prioridad para las de atención a la discapacidad, pretende establecer el Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra?
Pamplona-Iruñea, 11 de febrero de 2026
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